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AS CV KAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, alos VEINTE Y 

UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi, DOCTORA 

RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA, comparecen Ins señores DIANA ALEXANDRA MENDEZ S!1.1A y ENMA + 

LUCRECIA SILVA NIETO, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, con domicilio en la ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para obligarse 

y contratar, a quienes por presentar los documentos de identidad de conocer doy fe, 

y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido 

por mi la Notaria respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este 
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instrumento público, por sus propios derechos, los señores: DIANA ALEXANDRA 

MENDEZ SILVA y ENMA LUCRECIA SILVA NIETO. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las' disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civit. También 

declaran bajo juramento sobre la veracidad de todos los datos constantes en la 

'oresente escritura, así como del contenido siguiente estatuto de la compañía. 

TERCERA.- Estatuto.- La compañía que se constituye mediante ei presente 

instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a continuación: CAPÍTULO 

PRIMERO. NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 

Primero.- Naturaleza, nacionalidad y denominación. La denominación que la 

compañia utilizara en todes Sus operaciones será AGENCIA DE VIAJES ÁLL 

TOURS DIANA MENDEZ CIA. LTDA”. Esta sociedad se constituye como una 

compañía de responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las 

Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará 

posteriormente simplemente como “la Compañía”. Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

República del Ecuador. Por resolución de la junta general de socios podrá establecer, 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del extranjero, conforme 

á la Ley y a este estatuto. Artículo Tercero.- Objeto social.- El objeto social de la 

compañía de la agencias de viajes dedicadas principalmente a vender servicios de
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viajes, de viajes organizados, de transporte y de alojamiento, al público en general y 

a clientes comerciales, ofrecerá diferentes tipos de servicio en beneficio del cliente, 

que va desde la reservación del transporte, el alojamiento en hoteles, hasta la 

programación de tours y el arrendamiento de autos, Entrega de material informativo 

sobre destinos y paquetes turísticos. Reservas y emisión de pasajes, asesoramiento 

sobre tarifas especiales, reservas de hoteles y otros alojamientos, reserva y venta de 

excursiones, restaurantes y lugares de diversión congresos y convenciones, venta 

de seguros y asistencia médica relacionado con viajes turísticos, alquiler de 

vehículos, arreglos especiales, asesoramiento sobre destinos turísticos y sus 

servicios, asistencia durante el viaje, boletos para un determinado medio de 

transporte, alojamientos en establecimientos dentro del hotel, alojamientos en 

, 

establecimientos extra hoteleros, venta de guías turísticas, modificación O 

cancelación de reservaciones, asesoramiento para la obtención de pasaporte O visa 
T 

de un país extranjero. Para la consecución del objeto social, la compañía podrá 

. 

actuar por sí o por interpuesta persona natural ojurídica, y celebrar actos, contratos, 

negocios, civiles y mercantiles, permitidos por la ley. Artículo Cuarto.- Duración.- El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo, la 

junta general de socios, convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier 

tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías 

y este estatuto. Artículo Quinto.- Disolución y liquidación.- La Junta General podrá 

acordar la disolución anticipada de la compañía antes de que venza el plazo señalado 

en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, voluntaria 0 forzosamente, el 

procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de la materia.



APÍTULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. Artículo Sexto.- Pi 

Capital social.- El capital social de la Compañía es de cuatrocientos dólares de jo PD
 

Estados Unidos de América, cividido en cuatrocientas (400) participaciones 

sociales iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. Los Certificados 

de Aportación serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

Artículo Séptimo.- Participaciones.- Las participaciones estarán representadas en 

certificados de aportación no negociables. Cada participación da derecho a un voto 

en la Junta General, así como a participar en las utilidades y demás derechos 

establecidos en la ley o en el estatuto social. Artículo Octavo.- Transferencias de 

participaciones.- La propiedad de las participaciones no podrá transferirse por acto 

entre vivos sin la aprobación unánime del capital social expresado en junta general, 
3 , 

La cesión se hará por escritura pública, a la que se incorporará como habilitante la 

certificación conferida por el Gerente General de la compañía respecto al 
% 

cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de participaciones y socios se 

inscribirá la cesión y luego se anulara el certificado de eporteción correspondiente, 

xtendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. De la escritura de cesión se sentará 

razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como 

al margen»de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 

notario. CAPÍTULO TERCERO. ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL. 

Artículo Noveno.- Junta general y atribuciones.- Es el Órgano Supremo de gobierno 

de la Compañía, formado por los socios legalmente convocados y constituidos. Será 

presidida por el Presidente de la Compañía, y ejercerá la secretaría el Gerente 

General, sin perjuicio de que la junta designe Presidente y secretario a falta de éstos. 

Son atribuciones de la Junta General los siguientes: a) Resolver sobre la prórroga
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del plazo de duración de la compañía, su disolución anticipada, la reactivación, el 

aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, o cualquier otro asunto 

que implique reforma del Contrato Social o Estatuto; b) Resolver sobre la distribución 

de los beneficios sociales; c) Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así 

como las cuentas y balances que presenten los administradores; d) Aprobar la 

cesión de las participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; e) Disponer 

que se inicien las acciones pertinentes contra los administradores, sin perjuicio' del 

ejercicio de este derecho por parte de los socios, de acuerdo a la Ley; f) Interpretar 

obligatoriamente las cláusulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su 

inteligencia; g) Designar al Presidente y al Gerente General, fijar sus remuneraciones, 

y removerlos por causas legales, procediendo a la designación de sus reemplazos, 

cuando fuere necesario; h) Acordar la exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; 

¡) Autorizar la constitución de mandatarios generales de la Compañía; j) Autorizar al 
x 

Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de Diez Mil dólares 

y 

de lus Estados Unidos de Norteamérica (10.200,00 USD), asi como ds actos de cn
 

disposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) Las demás que no hubieren sido 

expresamente previstas a algún órgano de administración. Artículo Décimo.- Juntas 

ordinarias.- Se reunirán al:menos una vez al año en el domicilio principal de la 

Compañía, dentro de los tres primeros meses siguientes a la finalización del 

respectivo ejercicio económico. En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo 

siguiente: a) Conocer el informe anual del Gerente General, las cuentas y el estado 

de pérdidas y ganancias, el balance general, y acordar la resolución correspondiente; 

b) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) Cualquier otro asunto 

constante en la convocatoria. Artículo Décimo Primero.- Convocatorias.- La



convocatoria a Junta General se hará mediante comunicación escrita dirigida a cada 

socio en la dirección registrada por cada uno ce ellos y por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, por lo menos con 

ocho días de anticipación al"día fijado para la reunión sin contar el día de la 

convocatoria ni el de la reunión. La convocatoria especificará el orden del día, el lugar 

y hora exactos de la reunión y llevará la firma de quien la convoque. En caso de 

segunda convocatoria, ésta deberá expresar claramehte que la junta se reunirá con 

el número de socios presentes. Esta convocatoria no podrá modificar el objeto de la 

primera, ni demorar la reunión más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. Las Juntas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, serán convocadas 

por el Gerente General, o por el Presidente en ausencia de aquel, sin perjuicio de la 
' 

facultad conferida a los socios de acuerdo al artículo ciento veinte de la Ley de 

Compañías. Artículo Décimo Segundo.- Instalación y quórum decisorio.- Para que la 

F 

Junia General se encuentre válidamente constituida en primera convocatoria, 

deverán naljarss presentes los socios que representen al menos más de la mitac del 

capital social, En segunda convocatoria podrá reunirse la Junta General con el 

número de socios presentes, siempre que así se haya expresado en la convocatoria 

respectiva. Las resoluciones se adoptarán con el voto favorable de los socios que 

representen la mitad más uno del capital social suscrito concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Para la instalación de 

la Junta se procederá por Secretaría a formar la lista de los asistentes, debiendo 

hacer constar en la lista a los socios que consten como tales en el Libro de 

Participaciones y Socios. Para la verificación del quórum de instalación no se dejará 

transcurrir más de cuarenta y cinco minutos de la hora fijada en la convocatoria. En
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lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley. Artículo Décimo Tercero.- 

Representación.- Los socios pueden hacerse representar ante las Juntas Generales 

de Socios, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta ó poder dirigida 

al Presidente de la misma. Cada socio no puede hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de participaciones. Asimismo, 

el mandatario no puede votar en representación de otra u otras participaciones de un 

mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea mandataria de varias 

participaciones puede votar en sentido diferente en representación de cada uno de 

sus mandantes. Artículo Décimo Cuarto.- De las actas.- Las deliberaciones de la 

Junta General se asentarán en un acta, que llevará las firmas del Presidente y del 

Secretario de la junta. En el caso de juntas universales, éstas podrán reunirse en 

cualquier parte del territorio nacional; pero deberán firmar el acta todos los asistentes 

que necesariamente deben representar el cien por ciento del capital social, bajo 
: 

pena de nulidad. De cada junta se formará un expediente con la copia del acta y de 
+ 

los demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

prevista en la Ley y los Estatutos; se incorporarán además los demás documentos 

que hubieren sido conocidos por la junta. Las actas se elaborarán a través de un 

ordenador o a máquina, en hojas debidamente foliadas, que podrán ser aprobadas 

en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince días posteriores. Artículo 

Décimo Quinto.- Juntas Generales Extraordinarias. - Se reunirán en cualquier tiempo, 

en el domicilio principal de la compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Artículo Décimo Sexto.- Juntas Generales y Universales.- La Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio de la República, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

/ PS 
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presente todo el capital social, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. En cuanto al quórum decisorio se estará a lo previsto en el artícuio 

duodécimo de este estatuto. Las Actas de las Juntas Universales serán firmedas por 

todos los asistentes; bajo pena de nulidad. CAPÍTULO CUARTO. ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. Artículo Décimo 

Séptimo.- La compañía se administrará por un Gerente General y/o el Presidente, 

que tendrán las atribuciones y deberes que se mencionan en las cláusulas que 

siguen. El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial ce 

la Compañía. Artículo ' Décimo Octavo.- Del Presidente de la Compañía.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General para un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; podrá ser o no socio de la Compañía. Sus 
» 

atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las 

sesiones de Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho 

1 . 

organismo; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación; cs Suscrolr el nombrarsiento del Gerente General; y, d) Sudrogar al 

Gerente Genera! en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la Junta 

General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las atribuciones 

de: subrogado. La Junta General deberá designartun nuevo Presidente en caso de 

ausencia definitiva; en caso de ausencia temporal será subrogado por el gerente 

general. Artículo Décimo Noveno.- Del Gerente General.- El Gerente General será 

elegido por la Junta General para un período de cinco años, tendrá la representación 

legal Judicial o extrajudiciai de la Compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Gerente General no se requiere ser socio de la Compañía. Este 

administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que de acuerdo con la ley y a juicio
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de la Junta General sea incompatible con las actividades de la compañía. El Gerente 

General tendrá los más amplios poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas 

por la Junta General. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato 

sacial. Son atribuciones especiales del Gerente General: a) Subrogar al Presidente 

de la compañía en caso de ausencia temporal; b) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria encaminados a la consecución del objeto social de la 

compañía; Ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de actos, contratos y 

obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales o jurídicas, 

suscribiendo toda clase de obligaciones; Previa autorización de la Junta General, 
? 

nombrar mandatarios generales y apoderados especiales de la compañía y 

removerlos cuando considere conveniente; Someter anualmente a la Junta General 
1 

ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la Compañía, así 
, 

como el balance general y cemás documentos que la Ley exige; Formular a la Junta 

General las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución 

de utilidades y la constitución de reservas; Nombrar y remover al personal de la 

compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; Dirigir y 

supervigilar la contabilidad de la compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de sus documentos; Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar a la o 

las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra 

las referidas cuentas;  Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y 

cualesquiera otros papeles de comercio relacionados con las actividades de la 

compañía; Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General; y, Ejercer y
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cumolir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

a vo 
estatutos presentes así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. CAPÍTULO QUINTO. DELOS 
7 
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SOCIOS. Artículo Vigésimo.- Derechos y obligaciones de los socios.- Son derechos 

de los socios especialmente los siguientes: a) Intervenir en las Juntas Generales: b) 

Participar en los beneficios sociales en proporción a sus participaciones sociales 

pagadas; c) Participar en la misma proporción en la división el acervo social, en caso 

de liquidación de la Compañía; d) Intervenir con voz y con voto en las Juntas 

Generales; e) Gozar de preferencia para la suscripción de partitipaciones en el caso 

de aumento de capital; f) Impugnar las resoluciones de la Junta General conforme a 

la Ley; 9) Limitar su responsabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes; h) 
! 1 

Pedir la convocatoria a Junta General, en la forma establecida en el artículo ciento 

veinte de la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento dei capita! social. 1) Son obligaciones de 
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los socios principalmente: j) Pagar la aporiac.on susurita en el piazo previsio en estos 

estatutos; caso contrario la compañía podrá ejercer cualquiera de las acciones 

previstas en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías; k) No interferir 

en modo alguno en la administración de la Compañía; |) Los demás contemplados en 

la ley o en estos estatutos. CAPÍTULO SEXTO. BALANCES, REPARTO DE 

UTILIDADES Y FORMACIÓN DE RESERVAS. Artículo Vigésimo Primero.- 

Balances.- Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y 

uno de diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a consideración 

de la Junta General Ordinaria. El balance contendrá no sólo la manifestación 

numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también las explicaciones



   O 
contador o auditor calificado. Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidada 

formación de reservas.- A propuesta del Gerente General, la Junta General resolverá 

sobre la distribución de utilidades, constitución de fondos de réserva, fondos 

especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los 

beneficios líquidos y realizados por lo menos el cinco por ciento (5%) para formar el 

fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al veinticinco por 

ciento (25%) del capital social. La Junta General para resolver sobre el reparto de 

utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto c:sppne la Loy de Compañías. Una vez 

hechas las deducciones legales, la Junta General podrá decidir la, formación de 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte o 

todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de reservas facultativas o 

! 1 

especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos los 

socios presentes; en caso contrariu, Gel salido distribuibie de los beneficios liquidos 

anualés, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los socios 

en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. 

CAPÍTULO SÉPTIMO. DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Vigésimo Tercero.- 

Acceso a los libros y cuentas.- La inspección y conocimiento de los libros y cuentas 

de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en virtud de 

contratos o por disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la compañía 

cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca 

la Ley. Artículo Vigésimo Cuarto.- Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo



normes comenidas en 0
 cus no haya expresa disposición estaiutania se aplicarán 13 y 

s leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha la Ley de Compañías, y demá S g 

en que se otorge la escritura pública de constitución de la compeñía, las mismas que 

e entenderán incorporadas a estos estatutos. CUARTA.- DECLARACIONE 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- Los socios declaran bajo juramento que el capital 

de la compañía se encuentra suscrito en numerario de la siguiente forma: DIANA 

ALEXANDRA MENDEZ SILVA suscrive trescientas noventa participaciones que 

equivalen a TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; y, ENMA LUCRECIA SILVA NIETO, suscribe diez participaciones que 

equivalen a DIEZ DÓLARES D£ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Asimismo, 

declaran bajo juramento que depositarán el cien por ciento del capital en una 

institución bancaria en un plazo máximo de treinta días. También declaran bajo 

juramento sobre la veracidad de todos los datos constantes en la presente escritura, 

así como del contenido del estatuio precedente. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. Para los periodos señaiados en los artículos décimo octavo y 

décimo noveno, se designan como Presidente de la empresa a la señora ENMA 

LUCRECIA SILVA NIETO y como Gerente General de la misma a la señora DIANA 

ALEXANDRA MENDEZ SILVA en su orden. En lo que no estuviere expresamente 

señalado en los Estatutos, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar a la doctora 

NORMA JARRO, para que'a su nombre solicite al Registro Mercantil del cantón 

Cuenca la respectiva inscripción del contrato contenido en el presente instrumento. 

Usted señora Notaria, se dignará añadir todas las demás cláusulas de rigor para la 

validez de la presente Minuta de Constitución de Compañía de Responsabilidad
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Limitada. Atentamente, ABG. NORMA JARRO.ABOGADO AUTORIZADO. 

MATRICULA N* 01-2006-359. Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la 

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí el Notario se rátifican en su 

contenido»y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

End O(026 72 TARO 

DIANA ALEXANDRA MENDEZ SivA 

    
ENMA LUCRE SILV NIETO 

CLOIIDASICOO * 

  

Dra. Ruth Ortega Ortiz 
HOTARIA DECIMO SEGUNDA, 

DEL CANTÓN CUENCA
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LA REALRA A 1H ONOATBRE Ss 1H UNA 4 COMPARTA NOU ORG SEA ELLA REED ADO SO RR 

US BIO OHO BE PROFE DA EDU EREVE, SEA VAIO A, MO VEBILE UCM RO PAD A PATA 

COVE RO RAE APAGO sc DA Ds PENE A EN LE O 4 KO 

LOs MIS VOS.  RIQOLIERES PARA si HELL a Riba. Ls. ALC LOION 001 

PROMO O SP RO IRON E EE ENS ELEE RO LOLA LORA SO DE TARO PEDAdA 

UVELE RO LA rIad) 

La RISPRA A DE La RAZON SOCIAL DE EN COMPARTES LIVIDLADA Y DIA RAZOS 

SOLA IMPERIOS Dro 1NS LOVMIPASTA O UXQMIMIA.. DEBERA CONPESIR, 

UM LY AMEN EE LOS MEFUBRLES 1 APELLIDOS DE LOS SOCIOS 0 ALOION IS] As, 

VECES EEGRES LS COMPANIA. TN LORA AGA Y QUE O HAXANS AL ITORIZA DO 

UNPRES AMEN ER EA NO DESLOs DES LO NOANRE 4 CASO CON TRATO AC LA 

EPS RYU NO SUR ERA ELO LO JURIDICO. 

TI UA ES 

Meor ara LA RES ERA AU DEAN O MESA CES LENDRAC USA DURACION 

DIO3a pras. 4 EMO TPC LO DO LAS RES TRA AN PARA MODAS 14 COMP r is EH 

SLU MEPREYV ADO PRAMSPOR GE OUEDENPRAS MA DURAS LON PE S6GSIAS A 

A Sp para dos HIS ts S dad o da 

4 

Pp a rapere dseaccctn lord dranelepl entes ol Lab aal denominació.. (ODO 0 ! ! t      
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ESTILICCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN OS A E SUPERIOR ESE UCNEGO.COMN EXRMIAIMZS > 
AEUnuCA DEL EL ECUADOR É APELLIDOS Y NOMBRES DO 2. DIRECCIÓN GENE 

MELSON ADESMA» A. . v : : APELLIDOS Y HOMBRES DELA MOE a  010267820-8 ¿EVA ESA LUCRECIA e E SS Y RADO SACÓN E AN 

co o. ES 
e 

  

    

  

REPUBLICA DEL E : em 
CONSEJO HACIONA LS CES. 

011 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

011 - 0160 0102678208 

A MENDEZ SILVA DIANA ALEXANDRA 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA MONAY o 
Cantón a 7 ARE ZORA 

CA) 7 
M4) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA = cd COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO y SELLO El MISMO DIA DE SU CELEBRACIÓN. 

— —p) 
y RO ra Ruth Ortega Ortiz , 
ne NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA 

zan DEL CANTÓN CUENCA 

      
 



  

     
        

4 A E o o ho rt Treo Ars A DEL ECUADOR a SUPERIOR CONCADOR 
en E APTLDOS Y NOMETZS DLL REE 

> SILVA CESAR 
CEBRA DE * 010110753-0 APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MASRE 
APELLIDOS Y NOMBRES METO LUZMILA : 
SILVA NIETO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICÓ». . a ; 

E > ENBUR LUCRECIA * CUENCA - 7 í 
" IGANDENALIIENTO 14-02-28 > : 
ARA Y FECHA DE ENRACIÓN AS 
CUENCA 3 2020-32-23 $ 
SAGRARIO A . 

E FECHADENACIMIENTO 1953-12-22 lá 
POE Y NACIONALIDAD ECUATORIANA ¿ 

  

Soo F 

AMA ES    3 COCA LAA 

  

   

     

am . . > 
REPÚBLICA DEL £ re 

CONSEJO MACIONE: FORAL     

    

  

    

_— LEAD ri 74 

E] 017 ELECOIONES SUCCHONALES 23 FE£-214 

== 017 - 0146 0101107530 
==  NÚLMERODE CERTIFICADO CEDULA 
== SILVA NIETO EMMA LUCRECIA 

== « AZUAY 
= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

X= CUENCA va! 
== pop: ; 0 
Z33 CANTÓN — > ZONA : 

t) PRESIDEN AE DEÍA JUNTA * 

t 

A 

la



y Za AS MAR NDA 

¡Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 9417 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

6896 

31/07/2014 

558 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0101107530 SILVANIETO EMMA | Cuenca SOCIO Casado 

LUCRECIA 

0102678208 MENDEZ SILVA Cuenca SOCIO Casado 

DIANA ALEXANDRA               

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMP. RESPONSABILIDAD LIMITADA 

21/07/2014 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CUENCA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

CINCUENTA AÑOS 

AGENCIA DE VIAJES ALL TOURS DIANA MENDEZ CIA. LTDA 

CUENCA 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

        

5. _ DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
  

G 
PRESENTE RAZÓN, LA | 

    MP GM ea $ 
ANT     

 



   
¡Regis 

INVALIDA. LOS CAMP UE SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

   

    

   
  

    
  

ÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

A ÉS (REGISTRADOR SUBROGANTE) E e 
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